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11388 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo en
tre la Empresa «Agrocros, S. A.», y sus trabaja
dores.

Visto el expediente del Convenio Colectivo de la Empresa 
«Agrocros, S. A.», y sus trabajadores, y

Resultando que con fecha 13 de febrero de 1979 y conforme 
acta que figura en el expediente la oportuna Comisión Delibe
radora aprobó el texto del Convenio Colectivo entre la Empresa 
dicha y sus trabajadores, así como las tablas salariales.

Resultando que con fecha 6 de marzo de 1979 se elevó a este 
Centro Directivo el mencionado texto del Convenio Colectivo 
y tablas salariales a los oportunos efectos de su homologación, 
si procede, con los consiguientes efectos de ordenar su inscrip
ción en el especial Registro de esta Dirección General, y su. 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Resultando q'ue la plantilla de la Empresa no supera la 
cifra de 580 trabajadores, ni tiene la condición de ser del sector 
público, pero que, a los efectos de verificar si se ajustan a los 
criterios de referencia para el crecimiento de la masa salarial 
que se establecen en el artículo l.° del Real Decreto-ley 49/1978,. 
con fecha 13 de marzo de 1979 se suspendió el plazo para su ho
mologación por providencia dé tal fecha, pasando el Convenio 
y sus tablas salariales a estudio del Gabinete Económico de 
este Centro Directivo, el cual emitió el oportuno informe con 
fecha 28 de. marzo de 1979, en sentido favorable a la homolo
gación del Convenio de referencia.

Resultando que en la tramitación del expediente se han ob
servado las normas legales reglamentarias. 

Considerando que la competencia de esta Dirección General 
para -entender de esta clase de asuntos viene determinada por 
el artículo 71 del Reglamento Orgánico del Departamento; ar
tículo 14' de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, sobre Convenios 
Colectivos, y articulo Í2 de la Orden de 21 de enero de 1974, 
en orden a homologar lo acordado por las partes en Convenio 
Colectivo y disponer, en su caso, su inscripción en el Registro 
de la misma y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Considerando que previos los oportunos estudios del Gabinete 
Económico de este Centro Directivo, aquél consideró que pro
cedía la homologación del Convenio objeto de la presente Re- 

' solución porque se atiene a las normas del Real Decreto-ley 49/ 
1978 y que en el texto del Convenio no se observan contraven
ciones a normas de derecho necesario.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y 
pertinente aplicación,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Homologar el Convenio Colectivo de ámbito de 
Empresa, suscrito el .13 de febrero de 1979 entre «Agrocros, So
ciedad Anónima» y sus trabajadores.

Segundo.—Que la homologación del Convenio lo es sin per- 
, juicio de los efectos prevenidos en el artículo 5.°, 2, y 7.° del Real 
Decreto-ley 43/1977, de 25 dé noviembre, vigentes conforme al 
artículo S.° del Real Decreto-léy 49/1978, de 26 de diciembre.

Tercero.—Notificar esta Resolución a los representantes de los 
trabajadores y de las Empresas que formaron parte de la Co
misión Deliberadora, haciéndoles saber que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 14 de la Ley 38/1973 no procede recurso 
contra la misma en via administrativa pór tratarse de Resolu-, 
ción homólogatoria.

Cuarto.—Disponer la publicación del texto del Convenio en 
el «Boletín Oficial del Estado» y su inscripción en el Registro 
correspondiente de esta Dirección General.

Madrid, 7 de abril de 1979.—El Director general, José Miguel 
Prados Terriente.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE AMBITO INTER- 
PROVINCIAL ENTRE LA EMPRESA «AGROCROS, S. A.», Y, 

SUS TRABAJADORES

1. Disposiciones generales
1. ” Ambito.—Las disposiciones del presente Convenio regi« 

rán en todo el territorio nacional afecto a la Organización 
«Agrocros», excepto en la fábrica de Silla (Valencia).

También afectará este Convenio a todos aquellos Centros de 
trabajo que en el futuro sé vayan creando dependientes de esta 
Sociedad Anórtima, así como a todos los productores que de 
nuevo ingreso formen parte de la misma.

2. ° Vigencia.—El Convenio entrará en vigor con efectos del 
1 de enero dé 1979, sea cual' fuese la fecha de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», sustituyendo al anterior.

3. ° Duración—La duración del presente Convenio será de 
un año a partir de 1 de enero de 1979, finalizando el 31 de di
ciembre de 1979, entendiéndose anual y automáticamente prorro
gado si en el plazo de tres meses anteriores a la fecha de su 
terminación no se hubiera- pedido la rescisión o revisión en 
forma legal.

4. º Rescisión del Convenio.—El presente Convenio podrá ser 
rescindido mediante previo aviso efectuado con tres meses de 
antelación a la fecha de su vencimiento, y dicha denuncia de
berá efectuarse mediante comunicación escrita dirigida a la 
Dirección General de Trabajo, contándose el plazo de la misma 
desde la fecha del plazo de entrada en dicho Organismo a todos

los efectos y remitiendo copia de dicha renuncia a la otra 
parte interesada.

5. ° Vinculación a la totalidad.—En el supuesto de que por 
la Dirección General de Trabajo, en el ejercicio de las facultades 
que le son propias, no se aprobaran algunos de los pactos del 
Convenio desvirtuándose fundamentalmente a juicio de cual
quiera de las partes, quedará el Convenio sin eficacia práctica, 
debiéndose reconsiderar su contenido.

6. ° Compensación y absorción de mejoras.—Las mejoras eco
nómicas contenidas en. el presente Convenio serán absorbidas 
o compensadas hasta donde alcancen con los aumentos de cual
quier orden o que bajo cualquier denominación acuerden en el 
futuro las autoridades competentes.

Asimismo serán absorbidas todas las retribuciones volunta
rias qüe en la actualidad venga percibiendo el personal afectó 
a este Convenio hasta donde alcancen las mejoras contenidas 
en el mismo.

2. Régimen dé trabajo

7. " Categorías profesionales.—Se mantendrán en vigor las 
categorías profesionales en la actualidad aplicables, sin per
juicio de que la Empresa, a través de su Reglamentación de 
Régimen Interior, pueda crear categorías no previstas en la 
Reglamentación de Trabajo.

8. ° Antigüedad.—La antigüedad en la Empresa se concederá 
a cada empleado desde el primer día de su ingreso en la mis
ma, fecha en que comenzarán a contarse dos períodos de un 
trienio y posteriormente de quinquenio en quinquenio hasta 
un máximo de un 60 por 100 del sueldo base. Esta antigüedad 
se abonará a los interesados con arreglo a la categoría de cada 
uno y con el porcentaje de un 5 por loo cada trienio y un 10 
por 100 cada quinquenio, sin perder la antigüedad pór ascenso 
de una categoría a otra, pasándose a pagar la totalidad de éste 
sobre el sueldo base de la nueva categoría.

9. ° Premio especial de antigüedad.—Siguiendo la costumbre 
establecida, «Agrocros, S. A.», abonará a cada uno de sus pro
ductores, al cumplir éstoé veinticinco años de servicio ininte
rrumpidos en la misma, un premio de antigüedad, equivalente 
a una anualidad en metálico del sueldo o salario correspon
diente a la categoría que el productor de que se trata tenga 
en dichos momentos, según salario del Convenio, cuya Resolu
ción será efectiva y comunicada al interesado en los tres meses 
siguientes.

Habida cuenta del carácter de dicho premio, la concesión del 
mismo es potestativa de .la Empresa, influyendo de modo pre
ferente en su otorgamiento la conducta observada por el tra
bajador, a la vista del informe que emita su Jefe inmediato.

En todo caso, el productor a quien no se otorgue el premio 
de antigüedad podrá dirigirse en alzada a la superioridad, po
niendo de relieve las condiciones que puedan aconsejar dicha 
concesión. *

10. Jomada.—La jornada de trabajo será la legal de ocho 
horas Cuarenta y cinco minutos diarias y cuarenta y tres ho
ras y cuarenta y cinco minutos semanales, de lunes a viernes, 
quedando como festivo el sábado.

El horario de trabajo estará en consonancia con la costum
bre de la localidad, en cada caso, y aprobado por la autoridad 
laboral.

En las oficinas de Madrid y Barcelona y en toda la red 
comercial regirá la jomada intensiva de verano durante las 
fechas comprendidas entre los días 15 de junio y 15 de septiem
bre, con horario de ocho a quince. No obstante se establecerá 
un tumo de guardia por secciones para que no pueda quedar 
desatendido el negocio por las tardes.

11. Vacaciones.—Todo el personal de «Agrocros, S. A.», sin 
distinción de categorías y desde su ingreso en la misma, disfru
tará de treinta días naturales al año, excepto los que lleven 
menos de dos años cuya vacación anual será de veinticinco 
días.

El disfrute de las vacaciones será siempre sin perjuicio del 
servicio, para lo cual la Empresa notificará a los productores, 
con sesenta días de antelación, los períodos de su disfrute, den
tro de los cuales deberán fijar éstos los de su elección, contes
tando en el plazo de los quince días siguientes.

12. Ascensos, escalafones:

a) Los Auxiliares administrativos a los cinco años de su
ingreso en la categoríá pasarán a percibir, en el caso de no 
existir vacantes de Oficial segunda, el 50 por 100 de la dife
rencia de su sueldo y el de Oficial segunda; a los diez percibi
rán el 75 por 100 de la diferencia indicada, y a los quince años 
percibirán el sueldo total de dicha categoría, pór haber quedado 
automáticamente ascendidos a la misma. - .

b) Para los ascensos de Oficial segunda a Oficial primera 
administrativo y de esta última categoría a la de Jefe de se
gunda se utilizará el mismo método anteriormente expresado.

c) Los Jefes de segunda alcanzarán la retribución corres
pondiente a Jefe de primera en la proporción y tiempos esta
blecidos en el apartado a), sin que este reconocimiento signi
fique en ningún caso el ascenso á la categoría cuya retribu
ción se otorga.

Lo dispuesto en él párrafo anterior será igualmente aplica
ble al régimen retributivo del personal comprendido en el grupo 
cuarto (obreros).



d) Los ascensos de las restantes categorías se producirán 
con arreglo a lo dispuesto en la Reglamentación vigente.

e) Se establecerá jan escalafón por rigurosa antigüedad del 
personal dentro de cada categoría y Centro de trabajo perte
neciente a «Agrocros, S.‘ A.». Asimismo, durante el primer tri
mestre de cada año se publicará en el tablón de anuncios el 
escalafón de la Empresa, cerrado el 3i de diciembre anterior, 
pudiendo el personal fijo, en él plazo de un mes, formular las 
observaciones que crea oportunas en defensa de sus intereses.

f) Las observaciones hechas por los trabajadores serán exa
minadas y resueltas, por la Dirección de la Empresa en el plazo 
de quince días. Si el interesado no estuviera conforme con la 
resolución, se lo comunicará al Jurado de Empresa o Delegados 
Sindicales en su primera reunión, los cuales informarán a la 
Dirección, y ésta, en el plazo de cinco días siguientes, dictará 
el acuerdo que crea conveniente, comunicándoselo al interesa
do, quien de no estar conforme podrá ejercitar su derecho en 
la vía que corresponda.

g) Las plazas vacantes de las categorías que ño son de 
libre designación de la Empresa se cubrirán mediante dos 
turnos altemos: primero, a la elección de la Empresa, y segun
do, aplicando el apartado e) del presente artículo.

13. Horas extraordinarias.—Para los supuestos de perentoria
necesidad estimada por la Empresa, los trabajadores aceptan 
trabajar hasta un máximo de quince horas mensuales, que 
serán abonadas con arreglo a la categoría de cada uno. Los 
porcentajes para el abono de estas horas se establecerán previo 
acuerdo entre la Empresa y los trabajadores interesados, sin que 
en ningún caso pueda ser inferior a lo reglamentado en la le
gislación vigente. 

3. Retribuciones

14. Salarios base.—Serán los que figuran en la primera co
lumna de las tablas salariales anexas al presente Convenio.

15. Asignación Convenio.—Será la cantidad que para cada 
categoría profesionál figura en la s'eguhda columna de la tabla 
salarial antes mencionada, que incrementará únicamente la 
retribución dominical y la remuneración de vacaciones, no 
constituyendo base para el cálculo de antigüedad.

18. Gratificaciones reglamentarias.—El personal de la Em
presa afectado por este Convenio percibirá por el concepto que 
figura en el epígrafe las gratificaciones que señala la Ordenan
za Laboral para la Industria Química.

17. Queda establecido que el personal manipulador de má
quinas electrónicas facturadoras, asi como el que transcribe 
asientos al diario mayor, ostentará, con carácter mínimo, la 
categoría de Oficial segunda administrativo.

18. Salario hora.—En cuanto a este concepto, ambas partes 
se remiten a lo dispuesto en el Decreto de 17 de agosto de 1973 
sobre ordenación de saldrios.

4. Previsión social
10. Jubilación.—Se establece orna pensión de jubilación com

plementaria de la asignación por la Mutualidad Laboral, a 
cargo exclusivo de •Agrocros, S. A.», hasta alcanzar el loo por 
100 de las percepciones líquidas reales del trabajador, una vez 
deducido el importe del plus de ayuda familiar, si lo tuviera. 
En ningún caso se podrá reducir la aportación inicial de la 
Empresa.

Este complemento será abonado:

a) Cuando la Empresa proponga y el productor acepte la 
jubilación al cumplir los sesenta años tanto en varón como en 
la mujer.

b) Cuando la petición la formule el productor en las cir
cunstancias reseñadas.

c) Para cualquiera de estas dos modalidades será requisito 
imprescindible que el productor interesado lleve un mínimo de 
veinticinco años en la Empresa.

El productor perderá el derecho a este complemento si rehu
sara el ofrecimiento de la jubilación que fuera formulado por 
la Empresa.

20. Complemento en caso de enfermedad.—En caso de en
fermedad, y mientras duren las prestaciones económicas del 
Seguro de Enfermedad, la Empresa continuará con su estable
cida costumbre de completar los ingresos del productor hasta 
el total del salario, con exclusión de los incentivos y primas 
especiales. El control médico de esta prestación corresponde en 
todo caso a la Empresa.

21. Premio de nupcialidad.—Se concederá un premio de una 
mensualidad para el personal masculino, teniendo derecho a 
su percepción igualmente el personal femenino que siga pres
tando sus servicios en la Empresa después de contraer matri
monio. Para alcanzar este derecho será necesario en cualquier 
caso tener tres años de servicios en la Empresa.

22. Subsidio de natalidad.—Se establece un premio de nata
lidad consistente en el importe de media mensualidad con oca
sión del nacimiento de cada hijo.

23. Auxilio de defunción.—Caso de fallecimiento del pro
ductor, cónyuge, hijos menores y padres, sexagenarios o inca
pacitados para el trabajo que convivieran y dependieran eco
nómicamente de él, la Empresa abonará en fecha inmediata 
la cantidad de cinco mil pesetas en conceptos de auxilio de 
defunción.

La relación de dependencia económica en cada caso la certi
ficará 4a Comisión del Plus Familiar en las Agencias y Jurados 
de Empresa en la Central, conforme „a la consideración que a 
dicho'efecto tuviera el familiar fallecido.

24. Subnormales.—La Empresa concederá a los trabajadores 
con hijos subnormales reconocidos como tales por el Instituto 
Nacional de Previsión, la cantidad mensual de 5.000 pesetas.

25. Indemnizaciones por accidentes.—En este acto se con
viene que la Empresa a sus solas expensas suscribirá una póliza 
de Seguro de Grupos contra toda clase de accidentes corporales, 
en la que figurará todo el personal en activo afectado por este 
Convenio. La contratación será formalizada entre «Agrocros, 
Sociedad Anónima», y la Compañía aseguradora que ésta elija 
con las cláusulas de cobertura determinada por las condiciones 
generales establecidas para el ramo de accidentes y para las 
circunstancias exclusivas de muerte o invalidez permanente, 
siendo el capital asegurable para ambas circunstancias de 
500.000 pesetas para cada asegurado. La vigencia y efectos del 
Seguro será la contratada y otorgada por la Compañía asegu
radora.

26. Préstamos para viviendas.—La Empresa tiene aprobado 
por el Ministerio de la Vivienda, con fecha 20 de septiembre 
de 1963, un Reglamento para. la concesión de préstamos para 
viviendas de sus productores, cuyos beneficios alcanzarán a 
todo el personal afecto al presente Convenio, en la medida y 
proporción que en el mismo se establece..

5. Disposiciones varias 
- »

27. Permisos retribuidos.—El régimen legal de permisos re
tribuidos quedará sustituido por el siguiente:

Por matrimonio del empleado: Quince días.
Por matrimonio de ascendientes, descendientes o colaterales 

hasta el tercer grado: Un día.
Por nacimiento de hijos: Dos días.
Por bautizo y primera comunión de descendientes: Una jor

nada correspondiente al día que se celebre la ceremonia.
Por fallecimiento del cónyuge: Tres días.
Por fallecimiento de ascendientes y descendientes: Dos días.
Por fallecimiento de colaterales hasta el' tercer grado: Un 

día. -
Por mudanzas: Dos días.

28. Inasistencias retribuidas.—En todüs los casos se estará 
a lo dispuesto en el Reglamento de Régimen Interior.

No obstante, la Empresa se obliga de modo expreso a con
ceder toda cla6e de facilidades a aquellos de sus empleados o 
trabajadores que sean elegidos para desempeñar, funciones sin
dicales públicas.

Los empleados o trabajadores que se encuentren en alguna 
de las situaciones a que se refiere el párrafo anterior, vendrán 
obligados a justificar ante su respectiva Empresa las causas de 
su inasistencia o retraso al trabajo.

Durante las ausencias, los« empleados y trabajadores a que 
se refiere el presente epígrafe, percibirán íntegramente los emo
lumentos de todo orden que le hubiesen correspondido de haber 
estado presentes en la Empresa y asistido, por tanto, a su tra
bajo. Estando estas, percepciones condicionadas, en todo caso, 
a la justificación a que se alude en el párrafo anterior.

29. Prevención de accidentes de enfermedades.—En materia 
de seguridad e higiene se extremarán las medidas de prevención 
reglamentarias y muy especialmente se velará por el exacto 
cumplitniento del reconocimiento inicial del trabajador én el 
momento de su ingreso y de las revisiones médicas periódicas 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento de los Servicios Mé
dicos de la Empresa.

3(7. Prendas de trabajo.—La Empresa dotará a su personal 
femenino, subalterno y obrero, siguiendo su habitual costumbre, 
de las prendas de trabajo necesarias y que mejor se adapten a 
la índole del trabajo a realizar.

El personal vendrá obligado a vestir tales prendas durante 
la jomada de trabajo, debiendo cuidar de su conservación y 
limpieza durante la vida de las mismas, hasta cuyo término 
s?rán de propiedad de la Empresa.

31. Comisión Paritaria.—Para la interpretación, arbitraje, 
conciliación y vigilancia de su cumplimiento se crea la Comi
sión Paritaria del Convenio.

Las funcionés y actividades de esta Comisión no obstruirán 
en ningún caso el libre ejercicio de las jurisdicciones adminis
trativa y contenciosa previstas en la Ley de Convenios Colec
tivos, en la forma y con alcances regulados en dicho texto.

Ambas partes convienen en dar conocimiento a esta Comisión 
Paritaria de cuantas dudas, discrepancias y conflictos que pu
dieran producirse como consecuencia de la interpretación y 
aplicación del Convenio, para que la Comisión emita, dictamen 
o actúe en la forma reglamentaria previs.ta, previa o simultá
neamente al planteamiento de tales casos, ante las jurisdiccio
nes contenciosa y administrativa.

CLAUSULAS ADICIONALES

Unica.—Ha’ estado en el ánimo de las partes deliberantes del 
presente Convenio no sobrepasar el criterio que para el creci
miento de la masa salarial establece el Real Decreto 49/1978, 
de 26 de diciembre.
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Tabla salarial Convenio Empresa «Agrocros, S. A.»

Categorías profesionales . Salario
base

Asignación
Convenio

Total
mensual

Total anual 
14,5 pagas

Grupo A) Personal técnico '

Director técnico.............................................................................................. 26.000 9.828 35.828 519.506
Subdirector técnico ....................................................................................... 24.000 9.828 33.828 490A06
Técnico Jefe .................................................................................................... 22.000 - 9.828 31.828 4el.508
Técnico........................................................................................ .................. 21.000 9.328 00.828 447.006
Perito o Ingeniero técnico ......... ................................................................. 21.000 9.e28 30.828 447.Q06
Ayudante técnico.......................................................................................... 20.000 9.328 29.828 432.506
Contramaestre ................................................. ............................................ 19.000 8.828 • 27.828 403.506
Encargado......................... .............................  ........................................... 19.C00 8.828 27.828 403.506
Capataz............................................... ... ..................................................... 19.000 8.828 27.828 403.506

Grupo B) Empleados

Jefe de primera administrativo............................................ .................... 18.750 9.828 28.578 414.381
Jefe de segunda administrativo ................................................. ............. 16.500 9.828 23.::3 381.756
Oficial de urimera administrativo............................................................ 16.440 9.328 23.768 373.630
Oficial de segunda administrativo ........................................................... 16.440 9.328 25.768 373.636
Auxiliar ............................................  .............  ............................................. 16.440 8.828 25.268 363.386
Jefe de ventas propaganda......................................................................... 21.000 9.828 30.828 447.006
Inspector........................................................... ....................................... ... 20.000 9.828 29.828 432.506
Delegado................................................. ... ......................................'. ... 19.000 9.828 21*.828 418.006
Viajante............................................................ ........ ............. .................. 19.000 8.828 27.828 403.506

Grupo C) Subalternos

Almacenero .................. .................................. ............................................ 16.440 9.328 25.768" 373.636
Caoataz de Peones.......... . .................................................... .................... : 16.4/0 9.328 25.768 37o.636
Bascul?ro pesador.......... /. ........ .......... .................  ................................. 16.440 8.828 25.268 366.386
Ordenanza............................................................. ....................................... 18.440 8.828 ^ 25.263 366.586
Portero ..................................................... ...................................................... 16.440 8.828 25.268 366.386
Mozo almacén................................................................................................ 18.440 8.828 25.268 366.386

,,

Categorías profesionales Salario Asignación Total Total anual
base Convenio diario 440 días

Grupo D) Obreros

Oficial de primera oficios auxiliares ....................................................... 548 310- 658 377.520
Oficial de segunda oficios auxiliares....................................................... 548 298 846 372.240
Oficial de tercera oficios auxiliares ......................................................... 548 293 841 370.040
Profesional de primera industrié .............................................................. 548 298 846 372.240
Profesional de segunda industria ... .............  ........................................ 548 293 841 370.040
Ayudante especialista ... ................................... ........................................ 548 293 841 370.040
Peón ... ... ... ... ........................................................... ;................................ 548 293 841 370.040
Encargado de actividades complementarias............................................. 548 293 841 370.040
Oficial de primera actividades complementarias ... ... ....................... 548 293 841 370.040
Oficial de segunda actividades complementarias ................................. 548 293 841 370.040

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

11389 RESOLUCION de la Delegación Provincial de San
tander por la que se fija fecha para el levantamien
to de actas previas a la ocupación de las fincas que 
se citan, afectadas por la línea eléctrica aérea a 
12 KV. «El Bosque-Jesús del Monte» y sus derivacio
nes a los CC. TT. «B.º Villanueva» y «B.° Laza», co
rrespondientes a la electrificación de Anero (prime
ra fase), incluidas en el Plan Provincial de Obras 
y Servicios del año 1978.

En esta Delegación Provincial se incoa expediente de ex
propiación de imposición de servidumbre de paso para ocu^ 
pación de bienes y derechos necesarios para el estableci
miento de la línea aérea a 12 KV. «El Bosque-Jesús del Mon
te» y sus derivaciones a los CC. TT. «B.° Villanueva» y «B.° Laza», 
incluidas en el Plan Provincial de Obras y Servicios del año 
1978, así como en el Plan Provincial de Electrificación Rural 
y en el Programa de Inversiones Públicas, adjudicada a «Socie
dad Anónima La Electra Pasiega», por lo que es de aplicación 
lo dispuesto -en el apartado b) del artículo 42 del Decreto de 
15 de junio de 1972, número 1541/1972, que lleva, implícita la 
necesidad de ocupación de terrenos afectados y la urgencia de 
dicha ocupación a los efectos que regula el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, de 10 de diciembre de 1954.

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa antes citado, en relación con el nú
mero 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 
18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, aprobado por el Decreto 2619/ 
1906, de 20 de octubre, se hace saber a todos los interesados por 
la instalación eléctrica de referencia que el próximo 22 de 
mayo se procederá al levantamiento sobre el terreno, por- el 
representante de la Administración, de actas previas a la ocu
pación Correspondiente a las fincas del término municipal de 
Ribamontán al Monte, que se relacionan a continuación, en las 
horas que igualmente, se indican, advirtiendo a los interesados 
que a dicho acto podrán hacerse acompañar, a su costa, de sus 
Peritos y de un Notario, si así lo estiman conveniente, y que 
hasta el momento de dicho levantamiento podrán rectificar los 
errores de hecho que se hayan padecido en la confección de 
la relación citada, mediante escrito dirigido a esta Delegación, 
sita en Castelar, 1. de esta ciudad.

Santander, 24 de abril de 1979.—El Delegado provincial, Ma
nuel Aybar Gállego.—3.448-C.

RELACION QUE SE CITA 
Línea a 12 KV. «E2 Bosque-Jesús del Monte» 

Ayuntamiento de Ribamontán al Monte

Finca número 10.—Lugar: Moriera. Pueblo: Hoz de Anero. Pro
pietario: Herederos de Julián Curto. Domicilio: Dirigirse a 
Eduardo Curto Rodeño. B.° Mortera, Hoz de Anero. Cultivo: Pra-


